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Dirección Técnica del Registro Po-
blacional de Cáncer prevista en el
artículo 5° del Decreto Provincial N°
1469/03, de una adecuada estructu-
ra potenciando su capacidad funcio-
nal, técnica y operativa.
Que en tal sentido, resulta menester
modificar el artículo 5°, y inciso d)
del artículo 6° del precitado decreto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Modificar el artí-
culo 5° del Decreto Provincial N°
1469/03, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 5°- Créase la Dirección Técnica
del Registro Poblacional de Cáncer,
que estará a cargo de un Director, y
dependerá de la Dirección General
de Epidemiología y Bioestadísticas.
Dicho Director deberá poseer título
universitario de carreras relaciona-
das a la salud, con experiencia y/o
formación en Metodología de Re-
gistros y Epidemiología. Será el res-
ponsable de la evaluación del fun-
cionamiento del Registro, a  cuyos
efectos diseñará y calculará
indicadores referidos a: cobertura del
Registro; precisión, oportunidad,
representatividad de los datos;
confiabilidad de las fuentes; y de-
más labores propias al efecto".
ARTICULO 2°- Modificar el inci-
so d) del artículo 6° del Decreto Pro-
vincial N° 1469/03, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
"...d) La Dirección Técnica del Re-
gistro Poblacional de Cáncer queda
facultada para efectuar búsqueda
activa de información faltante o com-
plementaria, incluyendo el despla-
zamiento de su personal al asiento
de las fuentes de información para
la corroboración de datos en histo-
rias clínicas, la consulta a profesio-
nales actuantes, etc. debiendo con-
tar con la colaboración de los Esta-
blecimientos y/o personas
involucradas, para el cumplimiento
de los objetivos de la ley que por el
presente se reglamenta. Con igual
finalidad, podrá dirigirse a fuentes
de información extraprovinciales
sean éstas otros registros, institu-
ciones de seguros de salud, vincula-
das o similares."
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 65 07-01-04

VISTO el expediente N° 11.315/00
del registro de esta Gobernación, por
el que tramita la reglamentación de

la Ley Provincial N° 494; y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada norma crea la
"Reserva Corazón de la Isla" y la
incorpora al Sistema Provincial de
Áreas Naturales Protegidas, regula-
do por la Ley Provincial N° 272.
Que el artículo 8° de la Ley Provin-
cial N° 494 establece que el Poder
Ejecutivo Provincial deberá regla-
mentar el régimen por ella creado.
Que asimismo el artículo 31 ° de la
Ley Provincial N° 272, prevé que el
Poder Ejecutivo Provincial, a pro-
puesta de la Autoridad de Aplica-
ción, establecerá por decreto la re-
gulación propia y específica de cada
área reservada.
Que constituye un objetivo del Go-
bierno de la Provincia, organizar un
Sistema Provincial de Áreas Natu-
rales Protegidas eficiente, que ga-
rantice el cumplimiento de los ob-
jetivos contemplados en la Ley Pro-
vincial N° 272.
Que en una primer etapa y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 5° de la Ley Provincial N°
494, la Secretaría de Planeamiento
y Desarrollo ha convalidado los in-
formes técnicos titulados "Elabo-
ración del Diagnóstico Ambiental
y las Cuentas Patrimoniales del
Corazón de la Isla" e "Inventario y
Zonificación de la Reserva Cora-
zón de la Isla".
Que los estudios de base
precitados, junto con el presente
decreto constituirán los instrumen-
tos técnicos y legales específicos,
que permitirán a la Unidad Técnica
de Gestión de Áreas Naturales Pro-
tegidas, dependiente de la Secreta-
ría de Planeamiento y Desarrollo,
iniciar a la brevedad todas las ac-
ciones dirigidas a ordenar y planifi-
car, en el marco de la Ley Provin-
cial N° 272 y normas complemen-
tarias, todos los aspectos referidos
al uso público y a la administración
de la totalidad del área comprendi-
da en la Reserva Corazón de la Isla
y a garantizar en este sector el efec-
tivo cumplimiento de todas normas
vigentes en el Sistema Provincial de
Áreas Naturales Protegidas.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Apruébase la Re-
glamentación de la Ley Provincial
N° 494, que como Anexo I, forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútase el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes, del ejerci-

cio Económico y Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCION MINISTERIO
DE EDUCACION Y CULTURA

RESOL. N° 0089 27-01-04

VISTO el Expediente N° 00714/
2.004 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta VI, de fecha 3 de noviembre
del año 2003, celebrada en el marco
del Convenio de Cooperación Recí-
proca entre el Ministerio de Educa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Facultad Regional Río
Grande de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional, registrado bajo el N°
1366/94, y la Resolución M.E. N°
2136/03.

Que en dicha Acta, el Ministerio
propone la incorporación del Insti-
tuto Politécnico Fueguino (IPF) en
los Trayectos Técnicos Profesiona-
les, comprometiéndose el IPF a con-
tinuar con el dictado de TTP en
Comunicación Multimedial y en In-
formática, como así también de am-
pliar la oferta de TTP que se ofrece-
rán a los alumnos de todas las es-
cuelas secundarias a contraturno del
polimodal y a alumnos que hayan
finalizado sus estudios secundarios
en años anteriores, proponiendo
tecnicaturas de nivel medio y supe-
rior con diseños curriculares apro-
bados por la UTN, el ISPRG, el
Ministerio y en el marco de las Nor-
mas de Aplicación del Instituto Na-
cional de. Enseñanza Tecnológica
(INET)

Que allí se consigna que el personal
en servicio, como los que en el futu-
ro se incorporen dependerán del IPF,
designándose al personal docente y
no docente con la metodología exis-
tente entre el Ministerio y la UTN.

Que asimismo y en relación a las
horas cátedras y los cargos a crear-
se, se establece que serán provistos
por el Ministerio de Educación en
base a las remuneraciones que co-
rrespondan al nivel medio o al supe-
rior según corresponda.

Que a tales fines, se prevee que los
equipos e instalaciones existentes en
el domicilio sito en la calle Fagnano
1175 de la ciudad de Río Grande serán
próvistos en uso de forma perma-
nente al IPF.

Que con basamento en dicha Acta y
en el Convenio marco de Coopera-
ción Reciproca registrado bajo el N°
1366/94, se emite posteriormente

con fecha 1° de diciembre del año
2003, la Resolución M.E. N° 2136/
03 aprueba el Instituto Politécnico
Fueguino dependiente de la UTN,
como así también, los diseños
curriculares correspondientes a las
tecnicaturas medias de Comunica-
ción Multimedial e Informática pro-
fesional jr personal, además de los
diseños curriculares y las
tencnicaturas superiores en Coope-
rativismo, Tecnología de los Alimen-
tos, Producción Forestal y Petró-
leo. Asimismo, transfiere la expe-
riencia piloto implementada por la
Resolución M.E. N° 0216/03 y asig-
na la Planta Funcional que como
Anexó IV forma parte de la misma,
creándose así 8 cargos y 120 horas
cátedras de nivel superior.’

Que en los actos, administrativo ci-
tados, se vislumbra vicios en sus ele-
mentos esenciales especialmente gra-
ves, que acarrean la nulidad de los
mismos, como ser falta de motiva-
ción, existencia de objeto imposible,
y falta de competencia del órgano
emisor, correspondiendo, conforme
el ordenamiento vigente, proceder a
su declaración de nulidad.

Que a tales fines se requiere inter-
vención de la Fiscalía de Estado, a
fin de definir el procedimiento a se-
guir.

Que el Ministerio de Educadión y
Cultura hoy no cuenta con el presu-
puesto a los fines de realizar las ero-
gaciones pertinente y cumplir así
con las resoluciones objetadas, re-
sulta imperioso y necesario suspen-
derla ejecución del Acta de fecha 3
de noviembre del año 2003, y la
Resolución M.E. N° 2136/03, ello
bajo los lineamientos establecidos en
el artículo 107° inciso c) y b) de la
Ley Provincial de Procedimiento
Administrativo N° 141.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete mediante Dictamen S.L. y T.
N° 93/2.004.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de presente acto
administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial 617.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACIÓN Y CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspender la eje-
cución del Acta VI de fecha 3 de
noviembre del año 2003, celebrada
en el marco del Convenio de Coope-
ración Recíproca entre el Ministe-
rio de  Educación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y la Facultad Re-
gional Río Grande de la Universidad
Tecnológica Nacional, registrado
bajo el N° 1366/94, y la Resolución
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RESOL. M.G.T.Y J. N° 853 - ANEXO
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